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Consejería de Empleo y Mujer

122 ORDEN 3567/2008, de 16 de diciembre, por la que se re-
suelve la convocatoria de puestos de trabajo para su pro-
visión por el sistema de Libre Designación en la referida
Consejería, aprobada por Orden 3081/2008, de 4 de no-
viembre, de la Consejera de Empleo y Mujer (BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 14 de noviembre
de 2008).

Aprobada mediante Orden 3081/008, de 4 de noviembre, de la
Consejera de Empleo y Mujer (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID de 14 de noviembre de 2008), la convocatoria para
provisión de un puesto de trabajo por el sistema de Libre Designa-
ción en la Consejería de Empleo y Mujer.

Verificado que la candidata propuesta cumple los requisitos y es-
pecificaciones exigidos en la convocatoria.

En virtud de la competencia atribuida a esta Consejería para pro-
ceder a la adjudicación, de conformidad con el artículo 49.2 de la
Ley 1/1986, de 10 de abril, de la Función Pública de la Comunidad
de Madrid.

Vista la propuesta de adjudicación del puesto efectuada por esta
Consejería, y una vez emitido informe favorable por la Consejería
de Economía y Hacienda,

RESUELVO

Primero

Declarar asignado el puesto de trabajo a la funcionaria que se ex-
presa en el Anexo.

Segundo

Los trámites para la formalización de la toma de posesión se reali-
zarán de conformidad con la norma undécima de la Orden 2094/1990,
de 31 de agosto, de la Consejería de Hacienda (BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID de 7 de septiembre de 1990).

Tercero

Los plazos para cese y toma de posesión comenzarán a regir a par-
tir del día siguiente a la publicación de la adjudicación en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Cuarto

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, los
interesados podrán interponer, con carácter potestativo, recurso de re-
posición en el plazo de un mes, ante la Consejera de Empleo y Mujer,
o bien, directamente, recurso contencioso-administrativo en el plazo

de dos meses, ante los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo de
Madrid, ambos plazos contados a partir del día siguiente a su publica-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Dado en Madrid, a 16 de diciembre de 2008.—La Consejera de
Empleo y Mujer, PD (Orden 5868/2004, de 15 de octubre, BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 22 de octubre de 2004),
la Secretaria General Técnica, María Rosario Jiménez Santiago.

ANEXO

RESOLUCIÓN DE CONVOCATORIA DE PROVISIÓN
DE PUESTOS POR EL SISTEMA DE LIBRE

DESIGNACIÓN EN LA CONSEJERÍA
DE EMPLEO Y MUJER

Puesto adjudicado

Consejería de Empleo y Mujer. Secretaría General Técnica. Sub-
dirección General de Recursos y Régimen Jurídico, Área de Régi-
men Jurídico y Relaciones Institucionales.

Puesto de trabajo: 49686.
Denominación: Jefe de Área de Régimen Jurídico y Relaciones Inst.
Grupo: A.
NCD: 29.
C. específico: 23.586,96.

Adjudicataria

Cód. identificación: 52367618E0.
Apellidos y nombre: Vázquez González, M. Belén.

(03/956/09)

ANEXO

RESOLUCIÓN DE CONVOCATORIA DE PROVISIÓN DE PUESTOS POR EL SISTEMA DE CONCURSO DE MÉRITOS
EN LA CONSEJERÍA DE EMPLEO Y MUJER

Universidad Complutense de Madrid

123 RESOLUCIÓN de 15 de octubre de 2008, por la que se
nombran funcionarios de carrera de la Escala Auxiliar Ad-
ministrativa de la Universidad Complutense de Madrid,
por el sistema general de acceso libre.

Vista la propuesta formulada por el Tribunal Calificador de las
pruebas selectivas para ingreso en la Escala Auxiliar Administrativa
de la Universidad Complutense de Madrid, por el sistema general de
acceso libre, convocadas por Resolución de 22 de noviembre de 2006
(“Boletín Oficial del Estado” de 6 de febrero de 2007 y BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 30 de enero de 2007), y ve-
rificada la concurrencia de los requisitos exigidos en las bases de la
convocatoria.

Este Rectorado, de conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 66.1.h) de los Estatutos de esta Universidad, aprobados por De-
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creto 58/2003, de 8 de mayo (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID de 28 de mayo), y a propuesta del Tribunal Calificador,

RESUELVE

Primero

Nombrar funcionarios de carrera de la Escala Auxiliar Adminis-
trativa de la Universidad Complutense de Madrid a los aspirantes
aprobados que se relacionan en el Anexo de esta Resolución, orde-
nados de acuerdo con la puntuación final obtenida.

Segundo

Para la adquisición de la condición de funcionarios de carrera los
interesados habrán de prestar juramento o promesa, de acuerdo con
lo establecido en el Real Decreto 707/1979, de 5 de abril (“Boletín
Oficial del Estado” del 6).

Tercero

La toma de posesión deberán efectuarla ante el Gerente de la Uni-
versidad Complutense de Madrid en el plazo de un mes, contado a
partir del día siguiente a la publicación de la presente Resolución en
el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Cuarto

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 13 del Real Decre-
to 598/1985, de 30 de abril (“Boletín Oficial del Estado” de 4 de
mayo), y en el artículo 10 de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de
Incompatibilidades del Personal al Servicio de las Administraciones

Públicas, el personal objeto del presente nombramiento para tomar
posesión deberá realizar la declaración a que se refiere el primero de
los preceptos citados o la opción o solicitud de compatibilidad con-
templados en el artículo 10 de la Ley 53/1984.

Quinto

La diligencia de toma de posesión deberá formalizarse de acuerdo
con lo dispuesto en la Resolución de la Secretaría de Estado para la
Administración Pública de 2 de septiembre de 2002 (“Boletín Oficial
del Estado” del 21), por lo que se establece el modelo de título de fun-
cionarios. Se enviará copia de la diligencia en el modelo “1/R” del
Anexo I de dicha Resolución, al Registro Central de Personal de la
Dirección General de la Función Pública para la correspondiente ins-
cripción de la toma de posesión.

Sexto

Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa
(artículos 6.4 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de
Universidades, modificada por la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de
abril, y 8.1 de los Estatutos de la UCM), podrán interponer los inte-
resados, si a su derecho conviene, recurso contencioso-administrati-
vo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Madrid en
el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente al de la fecha
de publicación de la presente Resolución en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID y sin perjuicio de que puedan interpo-
ner cualquier otro que estimen pertinente.

Madrid, a 15 de octubre de 2008.—El Rector, Carlos Berzosa
Alonso-Martínez.

ANEXO
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(03/1.284/09)

C) Otras Disposiciones

Consejería de Educación

124 ORDEN 5562/2008, de 1 de diciembre, por la que se mo-
difican parcialmente las bases reguladoras establecidas
en la Orden 6186/2006, de 24 de octubre, y se convoca
el V Certamen de Coros Escolares de la Comunidad de
Madrid.

La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, señala en
el artículo 16 que una de las finalidades de la Educación Primaria es
proporcionar a todos los niños una formación que permita desarro-
llar el sentido artístico.

Asimismo, en el artículo 22 de la citada Ley se establece que la
finalidad de la Educación Secundaria Obligatoria consiste en lo-
grar que los alumnos adquieran los elementos básicos de la cultu-
ra, y en el artículo 23 se señala este otro objetivo: “Apreciar la
creación artística y comprender el lenguaje de las distintas mani-
festaciones artísticas, utilizando diversos medios de expresión y
representación”.

La existencia de un coro escolar en un centro educativo favorece
dichos objetivos. Además, ayuda a mejorar la convivencia, porque
sus componentes comprenden que sin unas normas claras, asumidas
por todos, no se puede mejorar. En un coro se aprende también a co-
nocer las propias dificultades y a superarlas. Se aprende que el es-
fuerzo vale la pena y se interioriza el orgullo de representar al pro-
pio centro escolar. Cantar es un modo inmediato de hacer música y
de desarrollar las capacidades ligadas a ella.


